RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE FEBRERO DE  2014

(E.E. 2013-17-1-0005254 , E.  73/14 iniciada)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó, relacionadas con la Resolución del recurso interpuesto contra Licitación Abreviada Nº 28/13 para la explotación de cabañas en dúplex sitas en la localidad de Valle Edén;
RESULTANDO: 1) que por Resolución  Nº 0887/2013 del 24 de julio de 2013,  el Intendente  dispuso el llamado de referencia, por el período 1º de noviembre de 2013 al 1º de noviembre de 2014, prorrogable por un año màs, aprobando los pliegos que regirían el llamado;

2) que con fecha  16/8/13  se llevó a cabo el acto de apertura habiéndose presentado las firmas oferentes: Luis Ramón Navarro Quintero y Félix Eduardo Custodio Rivero;
3) que reunida la Comisión Asesora de Adjudicaciones el día 19/8/13 aconsejó adjudicar  la concesión a la  firma Félix Eduardo Custodio Rivero por ser la oferta más conveniente en tanto cotiza mejor tarifa para los huéspedes y mejor precio de  concesión. El monto cotizado por la adjudicataria asciende a la suma de $ 66.000 por la concesión, y $ 1200 por persona en temporada baja y $1500 en temporada alta;                          
4)   que este Tribunal   en Sesión de 11 de setiembre de 2013 acordó cometer al Contador Delegado el contralor de la efectiva versión de lo recaudado una vez que fuere dictada la Resolución por el Ordenador competente;
5) que se interpuso recurso de reposición presentado por el Señor Luis Navarro contra la Resolución Nº 1273 de fecha 9 de octubre de 2013 que fuera notificada el día 17/10/2013;
6) que la recurrente manifiesta que:

a) la empresa adjudicataria no tiene experiencia en actividades similares relacionadas con la atención al público, dado que gira en el ramo de tornería y no hotelera;
b) no fue tomado en cuenta que los precios de la recurrente a los turistas son mucho más accesibles;
c) no acredita la adjudicataria tener experiencia en gastronomía;
d) la diferencia con la adjudicataria en relación al precio no es significativa;
e) no es cierto que fuera el mejor precio al cliente el ofrecido por la adjudicataria;
7) que se efectúan informes jurídicos por parte de la Intendencia manifestando que la oferta más conveniente fue la que resultó adjudicataria, y que no existen méritos para modificar el acto de adjudicación;                   
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a la instrucción del recurso en el plazo establecido  legalmente;

2) que este Tribunal ya se pronunció sobre la legalidad del procedimiento en Sesión de fecha 11 de setiembre de 2011;                                  
3) que sobre la pertinencia o no del recurso interpuesto, la competencia Constitucional para pronunciarse es el Tribunal de lo Contencioso Administrativo;
ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos precedentes; y
2) Comunicarlo a la Intendencia de Tacuarembó.
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